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5.0 de los estatutos sociales. acordada por el C~nsejo de Adminis
tración en reunión celebrada el día 24 de septiembre de 197]. en
virtud de las 'facultades concedidas por L:l. Junta. General Ext~a~r.
dinaria de Accionistas, de fecha 20 de marzo de 1970, autonzan
dala: para utilizar come cifra de capital susedto y desembolsado
la de 40.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. L para su.conocimiento Yefectos. ~
Dios guarde a V. 1. muchos f\ño.cí.
Madrid. 27 de mayo de 1972.-P.D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

nmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se, da
cumpumient() a la sentencia dictada por el.TrIbu
nal Supremo en el recurso contencioso-admtnts~r~~
UVa númeroIB.673119tO. promovido por ..Alum~n~o
de Galicia, S. A,h, como sucesora de ..AlummlO
Earle, S. A.", de Lejana (VizcayaJ, contra acuerdo
del Tribunal Económico~AdministtativoCentral de
21 de mayo de 1970.

Ilmo. Sr.: En ('tI recurso contencioso~a.dministrativo núme
ro 18.673/1970, interpuesto por ..Aluminio de-Galicia, :S_ A.~, como
súceiiora de ...Aluminio Earle, S; ~ ... , de ~ej.ona ~V¡zcayaJ, con
tra acuerdo del Tribunal Economlco-AdmlUlstratIvo Central de
21 de mayo de 1970, por el concepto de lmpu~stos ~ob:e. el G?S
to/Fundición, la Saja Tercera de lo Contenc~oso-Admlmstrat1vo
del Tribunal Supremo, én fecha ~,de. ?eptll~mbre.>de 1971, ha
dictado la sentencia, cuya parte dIsposItIva dIce aSI:

.Fallamos: Que desestimado el recurso número 18_673 de
1970, interpuesto por "Aluminio de Galicía, S. A.'" como. suce
sora de ..Aluminio Earle, S. A.", contra acuerdo del Tnbunal
Económico-Adrninistnitivo Central de 21 de mayo de 197.0, en
relación con el Impu%to sobre el Casto, debemos de confIrmar
y confirmamos dicho acuerdo como ajustado. a Derecho; sin
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara..~n el 7Bo~
letín Oficial del Estadon e insertara en la ..ColecClOn Leglsla
,tiva", 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.",

En su virtud, y de acuerdo con el anterior faUo, el excelen
tísimo sefíor Ministro de Hacienda, en cumplimiento de 10 esta
blecido en _el artículo 105, apartado al, de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa de 27 de diciem~
bre ,de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución. de la refe
rida sentencia en sus' propios términos y se publIque el alu
dido fallo en el "Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. ·muchos afios.
Madrid, 31 de mayo de 1972.-EI Subsecretario, Juan Rovira

Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 18.577/1971, interpuesto por don Ramón
Olivé Calvet, de San Pedro de Ruklevítlles (Bar*
celonaJ, -contra acuerdo del Tribunal Económico
A-dministrativo Central de 23 de abríl de 1970,

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.577/1971, interpuesto por don Ramón Olivé Calvet, de
San Pedro de Ruidevitlles (Barcelona), contra acuerdo ,del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 23 de abril de 1970,
por el concepto de Impuesto sobre el GastolPapel Prensa, la
Sala Tercera de 10 Contencioso*Admil'listrativo del Tribunal
Supremo, en fecha 2 de octubre de 1971, ha dictado la senten
cia, cuya; parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que estimando en uno de sus motivos el 1'e*
curso contencioso-administrativo promovido por el Procurador
don Alejandro Vázquez Salaya, en nombre y representación
de don Ramón Olivé Calvet, debemos anular y anulamos el
acuerdo dictado por el Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral Cle 23 de abril de UJ70 por no hallarse ajustado a Derecho,
en cuanto que no apreció la caducidad de las cuotas liquida
das al recurrente por el impuesto de compensación de precios
del papel prensa nacional; anulamos también por este motivo
el acta de la Inspección Fiscal, que le fUé levantada al inte
resado en 5 de enero de 1968, así como la liquidación que en
b~se a la misma le fUé practicada por la Delegación de Ha-

. CIenda de Barcelona en 27 de mayo síguiente; y no hacemos
expresa imposición de las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo~
letin Oficial del Estado~ e insertará en la .Col~cci6n Legisla~
t~va, definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
fIrmamos._ .

En su virtud, y de acuerdo con el anterior fallo, el excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo lOS, apartado al, de la Ley reguladora
de la jurisdicción contenciosÚ"administrativa de 27 de diciem
bre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución de la refe
rida sentencia en sus propios términos y se publique el alu~

dido fallo en el ..Boletín Ofidal del' Estado».
Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás

efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1972,-El Subsecretario, Juan Hovira

Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 9 de junio de 1972 por la que se autoriza
a la Entidad «Asegttradora General Ibérica, Socie
dad Art6nima" (C-509J, para operar en el seguro de
incendie8 y combinado de incendios, explosión, Tobo
y expoliación.

TImo. Sr.: Visto el escrito de ",Aseguradora General Ibéri
ca, S. A." (C-509), en solicitud de autotización para operar en
el· seguro de incendios y en el combinado de incendios, explo~

sión, robo y expoliación y aprobación de la proposición, pólizas,
bases técnicas y tarifas correspondientes a cuyo fin acompaI1a
la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
SeguroS de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

'Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indica<;la Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

RESOLUCIDN de la Dirección General de Política
Fi'wnciera por la que se concede la Medalla al
Mérito en el Seguro, eu su categoría de bronce, a
doña Leonor López Astray y otros ocho funcionarios
más.

Vista la propuesta formulada por la Ju.nta de Jefes de este
Centro por la qua se solicita la concesión de la Medalla al Mérito
en el Seguro para los funcionarios y empleados del mismo: doñ~
Leonor Lópet Astray, doña Pilar Liado Fernández, doña Merce~
de:> Martín Coto, don José Federico Claros J¡luiz, don Julio Jimé
nez, Rubio, dfln Antonio Orejas Morago, dop. Lisardo Ramos Gó
mez, don Manuel Nieto Barrios y don Marcelino Honrubia Gonzá
laz, por haber contraído méritos suficientes al efecto, acredita~
dos por sus ejemplares condiciones de laboriosidad y ef!'cacia
en todos los destinos en que han prestado servicio.

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministerial
de 3 de mayo de 1967 y considerando digna de recompensa la
meritoria actuación de los expresados señores,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

L° Se concede a doña Leonor López Astray, doña Pilar Liaño
Fernández,doña Mercedes Martín Coto, don José Federico Claros
Ruiz, (ion Julio Jirilénez Rubio, don Antonio Orejas Morago. don
Lisardó- Ramos Gómez, don Manuel Nieto Barrios y don Marce
lin-:l Honrubia González, la Modalla al Mérito en el Seguro, en su
categoria de bronce, de conformidad con el articulo 1.0, aparta
do d), del Decreto de 6 de junio de 1947, que instituyó dicha conde
coración, y a tenor de lo establecido en el apartado 8 del artícu
lo 15 del Reglamento de 3 de mayo dE: 1967, que dictó las normas
para su aplicación.

2.° En cumplimiento de ló previsto en el artículo 19 del re
ferido Reglamento, las presentes concesiones se harán co:r-star
en las expedientes administrativos de los interesados. como mé
rito especiaL

Madrid, 10 de mayo de 1972.-El Director general, José Vila~

rasau Salat.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza
ción número 7, concedida al ..Banco de Madrid. So
ciedad Anónima", rara la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en el estable
cimiento que se indica:

Visto el esCrito formulado por el ..Banco de Madrid, S. A.», so·
licitando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin~

gias de recaudación de tribut9s,


